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Referencia: RESOLUCION 3263-23 EX-2023-4095 BOMBEROS VOLUNTARIOS

 
EX-2023-4095-PERHCD-HCD CONCEJALES INTEGRANTES DE LA COMISION DE
PRESUPUESTO Y CUENTAS - PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Solicitar al Departamento Ejecutivo
otorgue un financiamiento a través de subsidios a Bomberos Voluntarios de Pergamino durante los primeros
tres meses del año 2024.”

VISTO:

La necesidad de asistencia financiera planteada por los Bomberos Voluntarios de Pergamino, y conforme lo
resuelto durante la última reunión de la Comisión ut supra mencionada, por cuanto se acordó la elaboración
de un Proyecto de Resolución tendiente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal el otorgamiento de
una ayuda económica a Bomberos Voluntarios de Pergamino durante el primer trimestre del año 2024, y

CONSIDERANDO:

Que, en atención a la difícil situación financiera que atraviesa el país, resulta necesario, solicitar al
Departamento Ejecutivo, arbitre los medios para dar asistencia a dicha entidad durante el primer trimestre
del año 2024, mientras se continua trabajando en la búsqueda de una herramienta que asegure el normal
funcionamiento de la Institución.

Que, en relación a la presente solicitud, y a la realidad planteada por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios
de Pergamino, resulta necesaria la creación de una Comisión de seguimiento conformada por miembros de
los distintos Bloques Políticos de este Honorable Concejo Deliberante.

POR LO EXPUESTO

El pleno del Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, en la Sesión Extraordinaria, realizada el día
18 de diciembre de 2023, aprobó por mayoría sobre tablas, la siguiente:

RESOLUCION

Artículo Nº 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo que otorgue la suma de $8.100.000,00 (Pesos Ocho
Millones Cien Mil) a Bomberos Voluntarios de Pergamino, a implementarse durante los meses de Enero,
Febrero y Marzo de 2024, a través de subsidios mensuales y consecutivos equivalentes cada uno de ellos a
un tercio de las suma total asignada.

ARTÍCULO Nº 2: Disponer la creación de una Comisión de seguimiento integrada por miembros de los
distintos Bloques Políticos de este cuerpo.

ARTÍCULO Nº 3: Los visto y considerando forman parte del presente Proyecto de Comunicación.



ARTÍCULO Nº 4: De forma.
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Pergamino, 19 de diciembre de 2023
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